
Requisitos para solicitar copia de la historia clínica.

Si eres paciente.
Solicitar personalmente con el documento de identificación en ventanilla de 
entrega de resultados de la Clínica del Prado.

Si estas autorizado por el paciente.
Debe anexar:
• Formato de carta de autorización o carta de autorización por escrito de entrega de 
historia clínica.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del paciente.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del autorizado.

Si eres representante legal de un menor de edad.
Debe anexar:
• Formato de carta de solicitud de historia clínica de menor de edad.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante (representante legal).
• Copia del documento de identificación del menor de edad.
• Copia del registro civil donde conste el parentesco o la representación legal.

Si eres familiar de un paciente fallecido.
Debe anexar:
• Formato de carta de solicitud de historia clínica de paciente fallecido.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del familiar solicitante.
• Copia del certificado de defunción.
• Copia del registro civil donde conste el parentesco como padre o madre, hijo(a) o 
compañero(a) permanente.

Si eres familiar de un paciente incapacitado.
Debe Anexar:
• Formato de carta de solicitud de historia clínica de paciente incapacitado.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del familiar solicitante.
• Copia del registro civil donde conste el parentesco como padre o madre, hijo(a) o 
compañero(a) permanente.



Si eres familiar de un paciente discapacitado.

Debe anexar:
Para hacer entrega de historias clínicas de pacientes en estado de incapacidad 
y mayor de edad (inconsciente, con incapacidad mental o física) debe presentar
los siguientes requisitos:

Historias clínicas físicas.

Recuerde que si su historia clínica física esta antes del 13 de noviembre del año 
2013, el periodo de entrega es de 10 días hábiles.
También puedes solicitar tu historia clínica a través del correo electrónico
experiencia.pra@quironsalud.com adjuntando los documentos en formato 
PDF debidamente diligenciados y firmados.

• Fotocopia del certificado médico que evidencie el estado de salud físico o
mental del paciente (reciente).

• Acreditar la condición de parentesco presentando la siguiente documentación 
según sea el caso:
- Fotocopia legible del registro civil de nacimiento.
- Fotocopia legible de la partida de matrimonio o declaración de unión marital de 
hecho con dos testigos (según el caso) con antigüedad no mayor a 6 meses.
- Fotocopia legible de documento de apoderamiento, si se cuenta con este.

• Fotocopia de la cédula original del paciente.

• Fotocopia de la cédula original del solicitante


